
Santiago, seis de julio de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En este juicio sumario sobre acci n de precario, Rol C-10.631-2017ó  

del Vig simo Noveno Juzgado Civil de Santiago, caratulado Z iga coné “ úñ  

Cabrera ,  mediante sentencia de veinte de abril de dos mil dieciocho se”  

desestim  la excepci n de cosa juzgada opuesta por la  demandada y seó ó  

rechaz  la acci n, sin costas.ó ó

Ambas partes apelaron el fallo y en pronunciamiento de nueve de 

enero de dos mil veinte el tribunal de alzada de esta ciudad lo revoc  enó  

cuanto desech  la excepci n de cosa juzgada para, en su lugar, acoger esaó ó  

defensa, rechazando la acci n sin emitir pronunciamiento sobre el fondo deó  

la discusi n.ó

En contra de esta decisi n, la actora deduce recurso de casaci n en eló ó  

fondo.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N: Ó

PRIMERO: Que la impugnante expresa que al acoger la excepci nó  

de cosa juzgada opuesta por la demandada, la sentencia infringe el art culoí  

177 del C digo de Procedimiento Civil, particularmente su primer numeral,ó  

en relaci n con el art culo 2195 inciso 2  del C digo Civil.ó í ° ó

Manifiesta que la excepci n de cosa juzgada que opuso la demandadaó  

se fund  solo en el hecho de ocupar la propiedad materia del juicio enó  

nombre de Alejandro Nicasio Cabrera Puga, su padre, el que ya hab a sidoí  

demandado por los mismos hechos expuestos en la presente causa, siendo 

desestimada la acci n en la sentencia dictada por el D cimo Tercer Juzgadoó é  

Civil de Santiago en causa Rol C-12746-2013, al concluir ese tribunal que 

la ocupaci n fue precedida por la entrega del bien ra z en virtud de unó í  

contrato  de  promesa  de  compraventa  celebrado  entre  las  partes  de  ese 

juicio.

Asegura quien recurre, no obstante, que esa circunstancia no autoriza 

a  acoger  la  mencionada  excepci n  pues  no  concurre  el  requisito  deó  

identidad legal de personas contemplado en el N  1 del art culo 177 del° í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  habida  consideraci n  a  que  el  pret ritoó ó é  

juicio se dirigi  en contra de Alejandro Nicasio Cabrera Puga y no contraó  
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su hija, la actual demandada. Desde luego, ese v nculo de parentesco noí  

permite  configurar  una  identidad  de  personas  y  tampoco  se  acredit  laó  

existencia de una representaci n legal o convencional entre la demandada yó  

su padre, como sugiri  la recurrida al afirmar que ocupaba la heredad enó  

nombre de su progenitor.

Reprueba  as  que  los  sentenciadores  hayan  estimado  que  a  laí  

demandada aprovecha el anterior fallo, olvidando que la procedencia del 

instituto requiere la reuni n copulativa de los presupuestos del art culo 177ó í  

del C digo de Procedimiento Civil para legitimar a quien quiera oponerlo,ó  

tal como lo advirti  el voto de minor a de la sentencia materia del recurso.ó í

En consecuencia, arguye que de no haberse producido la infracci nó  

de las normas en referencia, necesariamente se habr a acogido la demanda,í  

en la medida que el fallo dictado en el anterior proceso no ha podido ser 

invocado por la demandada como sustento de su excepci n de cosa juzgada,ó  

dictamen que tampoco aprovecha a la hija del primer demandado, porque 

Alejandro Nicasio Cabrera Puga no ocupaba el inmueble objeto del juicio a 

la fecha de la segunda demanda de precario notificada a Marcela Soledad 

Cabrera Olgu n, como reconoci  en su contestaci n, al aseverar esa parte,í ó ó  

como se dijo, que ocupaba la propiedad en nombre de su padre .“ ”

SEGUNDO: Que  al  solo  efecto  de  ilustrar  acerca  de  los 

antecedentes esenciales de la controversia en que recay  el fallo cuestionadoó  

por el recurso y en cuanto ata e a ese arbitrio, es necesario referir que enñ  

estos  autos  Mario Iv n Z iga C spedes demand  en juicio sumario deá úñ é ó  

precario a Marcela Soledad Cabrera Olgu n, exponiendo ser propietario delí  

inmueble ubicado en calle Alfonso Vial N 935, Villa Don An bal, comuna° í  

de Maip , Regi n Metropolitana y afirmando que la demandada lo ocupaú ó  

por mera tolerancia de su parte, sin que medie contrato de ninguna especie 

entre ellos.

La demandada opuso excepci n de cosa juzgada, la que sostuvo en eló  

hecho de ocupar la propiedad en nombre de su padre Alejandro Nicasio 

Cabrera  Puga,  quien  ya  hab a  sido  demandado  por  los  mismos  hechosí  

expuestos  en la presente causa,  siendo desestimado ese libelo  por el  13º 

Juzgado  Civil  de  Santiago  en  causa  Rol  C-12.746-2013  al  haberse 

comprobado que la ocupaci n de aquel demandado deviene de la entregaó  
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que le hizo el actor en virtud de un contrato de promesa de compraventa 

respecto de ese inmueble.

TERCERO: Que  la  sentencia  de  primer  grado  desestim  laó  

excepci n de cosa juzgada teniendo presente que el juicio seguido ante eló  

Decimotercer  Juzgado Civil  de  Santiago  bajo  el  Rol  C-12.746-2013  fue 

dirigido por el actor en contra de Alejandro Nicasio Cabrera Puga, padre 

de la actual demandada, quien no fue emplazado en este procedimiento. 

Seguidamente, considerando que la relaci n de parentesco no importaó  

una identidad de personas entre ambos pues no existe una representaci nó  

legal  o  convencional  que  resulte  de  dicho  estado  civil,  el  sentenciador 

concluye  que  no  concurre  el  primer  requisito  de  la  excepci n  de  cosaó  

juzgada, esto es, la identidad legal de las partes de ambos procesos.

No  obstante,  igualmente  rechaz  la  demanda  por  no  haberseó  

comprobado que el demandante es el propietario del inmueble reclamado.

CUARTO: Que,  en  segunda instancia  la  demandante  acompañó 

prueba instrumental tendiente a demostrar el hecho que el fallo de primer 

grado no pudo establecer, es decir, su dominio sobre el inmueble disputado. 

Sin  embargo  y  antes  de  analizar  esos  antecedentes,  los  jueces  de 

segundo grado se abocan a dilucidar si  confluyen los presupuestos de la 

excepci n de cosa juzgada hecha valer por la demandada. Y en tal sentido,ó  

con  el  m rito  de  los  instrumentos  acompa ados  en  estos  autos  por  laé “ ñ  

demandada y, en particular, copia de la sentencia definitiva ejecutoriada de 

fecha 27 de marzo de 2015, dictada por el D cimo Tercer Juzgado Civil deé  

Santiago, en el Rol C-12746-2013 , pronunciada en el pret rito juicio que” é  

el actor sigui  en contra del padre de la actual demandada, establecen queó  

aquel demandado vive con su hija, deduciendo, de esta circunstancia que 

resulta evidente para esta Corte, que el referido Sr. Cabrera Puga, no es“  

f sicamente parte en el  presente procedimiento. De igual forma, tambi ní é  

resulta evidente que el art. 176 del C digo de Procedimiento Civil, estableceó  

que corresponde la acci n de cosa juzgada a aquel  a cuyo favor se haó  

declarado un derecho en el juicio y el art. 177 del mismo c digo cuandoó  

se ala que ella puede alegarse por el que obtuvo en el juicio y por todosñ “  

aquellos a quienes seg n la ley aprovecha el fallo .ú ”
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Reconociendo que ese v nculo filial no importa una identidad f sica deí í  

personas entre la hija y el padre, expresan que resulta evidente para estos“  

sentenciadores que la hip tesis del art. 177 del C.P.C., en el sentido que laó  

cosa juzgada puede alegarse por el que obtuvo en el juicio y por todos“  

aquellos a quienes seg n la ley aprovecha el fallo , hip tesis que concurreú ” ó  

en la especie, desde el momento que resulta manifiesto el hecho que, al“  

encontrarse allegada a la casa de su padre ya demandado, hace que en esa 

calidad de hija y de vivir bajo el mismo techo, se encuentre en la situaci nó  

de aprovecharse con xito del fallo favorable obtenido en el pasado por sué  

padre , conclusi n que explican citando un fallo de esta Corte Suprema” ó  

relativo al efecto de cosa juzgada de una sentencia respecto de terceros y la 

aplicaci n del axioma ó res judicata tercio neque nocet neque prodest.

Tocante a ese aspecto, refieren que el  problema que generan los“  

efectos de la sentencia respecto de terceros ser  apreciable al constatar queá  

una vez pronunciada podr  repercutir en la realidad jur dica de aqu llos,á í é  

generando efectos indirectos o secundarios, puesto que si bien el tercero no 

es alcanzado por el efecto de cosa juzgada que se produce entre las partes, 

le afecta la sentencia concebida como un hecho jur dico .í ”

Se trata, en otros t rminos y conforme a la doctrina que citan, delé  

instituto que los autores denominan eficacia refleja o secundaria  de la cosa“ ”  

juzgada, que alude a los efectos que un fallo judicial no pretende producir“  

directamente, sino que derivan de la dictaci n de una sentencia, en cuantoó  

se  comporta  como  un  hecho  jur dico  procesal.  Los  efectos  reflejos  seí  

explican,  en  la  mayor a  de  los  casos,  por  la  vinculaci n  que  puedení ó  

presentar las relaciones jur dicas materiales, raz n por la cual cuando unaí ó  

sentencia condena, declara o constituye, puede influir tambi n sobre otrasé  

relaciones  jur dicas  conexas  a  las  que  fueron  materia  de  la  decisi n ,í ó ”  

concluyendo, a la  luz de esas  reflexiones,  que a  la  demandada de este“  

juicio, le beneficia la eficacia refleja de la cosa juzgada, por lo que pese a no 

haber intervenido en el juicio en que su padre fue demandado de precario 

por el mismo demandante y respecto de la misma cosa, la validez de la 

sentencia  dictada  en  ese  juicio,  le  alcanza  al  adquirir  tal  decisi n  a  suó  

respecto  los  efectos  de  inmutabilidad  e  irrevocabilidad,  no  solo  por  las 
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relaciones familiares que los vinculan sino por el hecho de ocupar como 

familia el mismo inmueble .”

En consecuencia, aun cuando tienen por establecido el dominio de 

actor sobre el inmueble de autos, declaran que ello no es concluyente por“  

si  solo  para  acoger  la  acci n  intentada,  desde  que como ya  se  dijo,  laó  

excepci n de cosa juzgada opuesta por la demandada debe ser acogida, loó  

que lleva igualmente a rechazar la demanda .”

QUINTO: Que entrando al an lisis del recurso, desde luego debeá  

advertirse que la tesis que postula la recurrente como justificaci n de losó  

errores  de  derecho  que  atribuye  al  fallo  para  cuestionar  lo  decidido  se 

explica sobre la base de un presupuesto f ctico extra o al asentado en elá ñ  

proceso.

En efecto, aun sin entrar a definir si es posible estimar concurrente el 

requisito del N  1 del art culo 177 del C digo de Enjuiciamiento Civil, el° í ó  

postulado anulatorio se sustenta en la circunstancia que el demandado en el 

primer juicio y padre de la actual demandada no habita el inmueble a la 

poca de interposici n de la demanda, hecho que colige de la interpretaci né ó ó  

de los dichos formulados por su contraparte al oponerse a la acci n de autosó  

y enarbolar su excepci n de cosa juzgada, pues, a juicio de quien recurre,ó  

ella ocupar a el bien ra z a nombre de su padre.í í

Sucede,  empero,  que  el  fallo  ha  asentado  que  la  demandada  se 

encuentra allegada en la casa de su progenitor y ambos  viven bajo ese 

mismo techo, presupuesto f ctico que permite hacer extensiva a la actualá  

recurrida el efecto reflejo de la cosa juzgada que la sentencia declara, como 

ya fue enunciado.

Debe recordarse que los hechos fijados en una sentencia corresponden 

al resultado de la ponderaci n judicial de la prueba rendida en el juicio yó  

esta actividad de an lisis, examen y valoraci n del material probatorio seá ó  

encuentra  dentro  de  las  facultades  privativas  de  los  sentenciadores, 

concerniendo, por ende, a un proceso racional del tribunal, por lo que no 

est  sujeto al control del recurso de casaci n en el fondo, salvo que se hayaá ó  

denunciado de modo eficiente la vulneraci n de las leyes reguladoras de laó  

prueba  que  han  permitido  establecer  el  presupuesto  f ctico  que  vieneá  

asentado en el fallo.
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SEXTO:  Que  tales  preceptos,  como  se  sabe,  constituyen  reglas 

b sicas de juzgamiento que contienen deberes, limitaciones o prohibicionesá  

a que deben sujetarse los sentenciadores y se entienden vulnerados, seg n loú  

ha reconocido reiteradamente esta Corte, cuando los jueces invierten el onus 

probandi, rechazan las pruebas que la ley admite, aceptan las que la ley 

descarta,  desconocen el  valor probatorio  de las  que se produjeron en el 

proceso cuando la ley les asigna uno determinado, de car cter obligatorio, oá  

alteran el orden de precedencia que la ley les diere, disposiciones que, sin 

embargo, no se aducen quebrantadas en la especie.

S PTIMOÉ :  Que,  entonces,  como  la  denuncia  de  haberse 

transgredido las normas que nutren el recurso se desarrolla sobre la base de 

circunstancias materiales extra as a las fijadas en el proceso, no es viableñ  

que  los  planteamientos  de  la  recurrente  tengan  cabida  en  esta  sede  de 

nulidad. Antes bien, el supuesto material fijado en el fallo en an lisis resultaá  

inamovible para el tribunal de casaci n.ó

La  necesidad  de  establecer  un  presupuesto  f ctico  acorde  con  elá  

postulado  de  casaci n  se  aprecia  en  lo  que  expresamente  precept a  eló ú  

art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  en  cuanto  se ala  queí ó ñ  

Cuando la Corte Suprema invalide una sentencia por casaci n en el fondo,“ ó  

dictar  acto  continuo  y  sin  nueva  vista,  pero  separadamente,  sobre  laá  

cuesti n materia del juicio que haya sido objeto del recurso, la sentenciaó  

que crea conforme a la ley y al m rito de los hechos tales como se hané  

dado por establecidos en el fallo recurrido, reproduciendo los fundamentos 

de derecho de la resoluci n casada que no se refieran a los puntos queó  

hayan sido materia del recurso y la parte del fallo no afectada por ste . é ”

As , resulta evidente que el error de derecho que se denuncia tambi ní é  

ha  debido  posibilitar  la  revisi n  de  los  hechos  determinados  en  eló  

pronunciamiento  impugnado  y  demostrar,  en  su  caso,  aquellos 

imprescindibles  de  fijar  para  el  xito  de  la  pretensi n  invalidatoria,  poré ó  

cuanto el fallo de reemplazo que habr a de dictarse debe respetar el m ritoí é  

de  los  hechos  tales  como  se  han  dado  por  establecidos  en  el  fallo“  

recurrido ,  lo  que  en  la  especie  supondr a  revisar  la  aplicaci n  de  los” í ó  

preceptos enunciados en el libelo anulatorio sobre un supuesto f ctico queá  
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precisamente  autoriza  la  concreci n  del  art culo  177  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil al caso de autos.

OCTAVO: Que, adem s y abordando derechamente el  error  deá  

derecho que se imputa a los juzgadores, debe apuntarse que se entiende por 

autoridad de cosa juzgada, el valor normativo que el fallo tiene en cuanto“  

a la materia decidida, en las relaciones de las partes del juicio en que se 

pronunci  y sus causahabientes u otros sujetos, y tambi n respecto de losó é  

jueces.  Las  partes  y  otras  personas  sometidas  a  la  autoridad  de  la  cosa 

juzgada  no  pueden  hacer  valer  ninguna  pretensi n  que  contradiga  laó  

declaraci n  del  fallo,  y  los  jueces  tampoco pueden  acoger  peticiones  enó  

pugna con esa  declaraci n.  Las  partes  y  las  personas  a  ellas  asimiladasó  

deben tener el fallo como regla indiscutible en sus relaciones, y los jueces 

deben atemperarse  a  l  en  los  juicios  futuros  que  pudieran  entra ar  sué ñ  

alteraci n. Es el efecto positivo de la cosa juzgada. El negativo se traduce enó  

que la cuesti n planteada en el juicio y resuelta por la sentencia no puedeó  

volver a ser objeto de otro pleito entre las mismas partes ni de una nueva y 

consiguiente  resoluci n  judicial .  (Antonio  Vodanovic  H.,  Manual  Deó ”  

Derecho Civil. Tomo I, Parte Preliminar y General, p g. 53).á

NOVENO:  Que,  ahora  bien,  es  sabido  que  la  cosa  juzgada  se 

encuentra sujeta a dos l mites: uno subjetivo, en raz n de las personas aí ó  

quienes alcanza y otro, objetivo, relativo a lo que ha sido materia de litigio, 

esto es a la res in judicium deductae: el objeto y la causa.

As  lo considera el art culo 177 del C digo de Procedimiento Civil alí í ó  

exigir, para que opere la excepci n que se comenta, que entre lo juzgado enó  

el pleito pret rito y la nueva demanda exista identidad legal de personas, deé  

cosa pedida y de causa de pedir.

D CIMOÉ : Que ya se dijo- la recurrente aduce que en la especie–  

no concurre el requisito de identidad legal de personas entre la sentencia 

dictada en la causa rol N 12746-2013 caratulada Z iga con Cabrera  del° “ úñ ”  

13  Juzgado Civil de Santiago y el actual proceso, pues los demandados en°  

cada juicio son distintos. 

En relaci n a ese aspecto se hace necesario analizar el principio queó  

la doctrina desarrolla  bajo la denominaci n de autoridad relativa de laó “  

sentencia firme . El profesor Hugo Pereira Anabal n en su obra La Cosa” ó “  
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Juzgada en el Proceso Civil  (Editorial Lexis Nexis 2  Edici n 2004, p g. 78” ° ó á  

y 79),  citado en el  fallo  de esta Corte reca do en el rol N  2398-2011,í °  

manifiesta que ese principio en el proceso civil tiene matices en direcci nó  

diversa o divergente en cuya virtud la sentencia puede tener efectos para“…  

todos o efectos para quienes no fueron parte en la causa en que aquella se 

pronunci ,  con  tal  que  les  aproveche  el  fallo ,  Lo  ejemplifica  as :  laó ” í “  

sentencia que declar  la resoluci n del contrato de compraventa celebradoó ó  

entre A y B produce efectos directos respecto de ellos e indirectos o reflejos 

respecto de C  haciendo referencia a la situaci n que ocurre entre personas” ó  

que tienen entre s , v nculos subordinados. El autor se pregunta Cu l es laí í “ á  

situaci n  de  un  comprador  con  respecto  a  su  vendedor  y  un  nuevoó  

comprador que adquiere la misma cosa. Si A compra a B y posteriormente 

vende a C y la primera compraventa se declara judicialmente resuelta, C 

por su relaci n subordinada respecto de A, perder  sus derechos sobre laó á  

cosa que a este compr ?  concluyendo que la sentencia produce efectosó ”  

reflejos o indirectos respecto de C y, de esta manera, deduce que cuando el 

art culo 177 del C digo de Procedimiento Civil autoriza la invocaci n de laí ó ó  

cosa juzgada a quien no fue parte en el pleito en que se dict  la sentenciaó  

firme, siempre que le aproveche el fallo, en realidad autoriza la alegaci n deó  

un efecto indirecto de la sentencia.

En similar sentido, los profesores Mario Mosquera Ruiz y Cristi ná  

Maturana  Miquel,  en  su  rese a  Breves  Nociones  acerca  de  la  Cosañ “  

Juzgada  (Departamento  de  Derecho  Procesal,  Universidad  de  Chile,”  

Escuela de Derecho, 1991 p g. 29, 31 y 34) exponen, a prop sito de laá ó  

identidad legal de las partes para los efectos de la cosa juzgada, que la“  

primera  forma  de  intervenci n  en  el  proceso  que  presenta  caracteresó  

peculiares, en cuanto a la calidad de las partes, es la sustituci n procesal ,ó ”  

coligiendo  que  en  nuestro  procedimiento  jur dico  se  puede  citar  como“ í  

casos  de  sustituci n  procesal:  el  saneamiento  de  la  evicci n,  cuando  eló ó  

vendedor asume la defensa del comprador, actual propietario de la cosa, de 

conformidad al art culo 1843 del C digo Civil . Refiri ndose a la identidadí ó ” é  

de las partes, manifiestan estos autores que tal requisito se aten a o eliminaú  

en el sentido de que basta la identidad jur dica sin identidad f sica , y ello“ í í ”  
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explica  la  extensi n  de  la  cosa  juzgada  a  quienes,  sin  haber  litigadoó  

materialmente en el proceso anterior, est n vinculados a tales litigantes. é

Como ejemplos de la sustituci n procesal, citan las hip tesis previstasó ó  

en los art culos 1238, 1394, 1677 y 2466 del C digo Civil y el saneamientoí ó  

de la evicci n cuando el vendedor asume la defensa del comprador actualó  

propietario.

UND CIMO:É  Que, aplicados los precedentes raciocinios al caso en 

an lisis es razonable concluir que s  confluye el presupuesto subjetivo de eseá í  

instituto,  habida  consideraci n  a  que  la  actual  demandada  es  hija  deó  

Alejandro Nicasio  Cabrera  Puga,  quien ya hab a sido demandado en elí  

pret rito juicio que en su contra sigui  el recurrente, y Cabrera con su hijaé ó  

viven bajo el mismo techo, de modo que debe admitirse que la cosa juzgada 

que emana del fallo dictado en la causa rol N 12746-2013 del 13  Juzgado° °  

Civil  de  Santiago  que desestim  la  acci n  de  precario  intentada  por  eló ó  

mismo demandante de autos y declar  que la ocupaci n del inmueble poró ó  

parte de Cabrera Puga est  justificada, se extiende a la demandada de estosá  

antecedentes.  

De no ser as  ser a imposible que se materializara la raz n de ser delí í ó  

instituto en menci n, cual es la necesidad de ponerle t rmino a los litigiosó é  

decididos para impedir su sucesivo replanteamiento, evitar la incertidumbre 

en la vida jur dica y darle eficacia a la funci n jurisdiccional del Estado, queí ó  

de otra manera  ser a  casi  in til,  pues  no se  obtendr a  con los  procesosí ú í  

judiciales  la  tutela  que con ellos  se quiere  conseguir.  Con tal  objeto,  el 

art culo  177 del  c digo adjetivo autoriza a que la  excepci n  en an lisisí ó ó á  

pueda ser opuesta por todos aquellos a quienes seg n la ley aprovecha el“ ú  

fallo , cuyo es el caso de autos.”

DUOD CIMOÉ : Que, con todo y aun si pudiera estimarse, como lo 

propone la recurrente, que no existe cosa juzgada, igualmente el arbitrio no 

podr a prosperar ya que el error de derecho no tendr a influencia sustancialí í  

en lo decidido, tanto en cuanto es un hecho fijado en la sentencia que la 

demandada  vive  con  su  padre  en  el  inmueble  sub  lite  y  este  es  el 

beneficiario de la sentencia anterior, circunstancia que tambi n conducir a aé í  

desestimar la acci n de precario intentada en autos.ó
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D CIMO TERCEROÉ : Que, en consecuencia, teniendo en cuenta 

los antecedentes f cticos fijados en el pleito y lo que se viene razonando, elá  

arbitrio de nulidad no podr  ser acogido.á

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en las normasá  

legales citadas y en los art culos 765 y 767 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  se  rechaza el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por eló  

abogado Maxi  Antonio Salazar  Gonz lez,  en  representaci n  de la  parteá ó  

demandada, en contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones 

de Santiago el nueve de enero de dos mil veinte.

Acordada con el voto  en  contra  de los ministros se ora Egnem S.ñ  

y  se or  Prado  P.,  quien  estuvieron  por  invalidar  de  oficio  la  sentenciañ  

censurada y dictar el correspondiente fallo de reemplazo que haga lugar a lo 

demandado, en raz n de lo que pasa a expresarse: ó

1.-  Que en concepto de los disidentes y cualesquiera que sean los 

t rminos  del  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto,  correspondeé ó  

analizar en forma previa, conforme lo previene el art culo 775 del C digoí ó  

Civil, si en la sentencia en examen se manifiestan vicios que den lugar a la 

casaci n en la forma.ó

2.- Que tal estudio da cuenta de un insoslayable defecto de car cterá  

formal en que han incurrido los sentenciadores de segunda instancia y ello 

incide  sustancialmente  en  la  acreditaci n  del  presupuesto  material  queó  

autoriza  acoger  la  excepci n  de  cosa  juzgada,  pues  la  consideraci nó ó  

contenida  en  el  fallo  en  orden  a  que  la  demandada  Marcela  Soledad 

Cabrera  Olgu n  vive  con  su  padre  en  el  inmueble  y  que  resultar aí í  

manifiesto el hecho  que ella se encuentra allegada en la casa de su padre“ ”  

ya demandado, no se puede extraer de las  piezas que individualizan los 

juzgadores en el basamento sexto del fallo, afirmaciones que tampoco dan 

cuenta que los juzgadores hayan examinado esos elementos probatorios del 

modo que impone el art culo 170 N  4 del C digo de Procedimiento Civil yí ° ó  

que, valga recordar, constituye la nica manera que les permitir a satisfacerú í  

la exigencia relativa al establecimiento de las consideraciones de hecho que 

sirven de fundamento al fallo.

Por el contrario, la carencia del an lisis pormenorizado y detallado deá  

los  mencionados  antecedentes  naturalmente  conlleva  una  falta  de 
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fundamentaci n  adecuada,  pertinente  y  suficiente,  tanto  para  eló  

establecimiento de los hechos del proceso cuanto para la justificaci n de laó  

decisi n adoptada.ó

3.- Que, igualmente debe considerarse que la circunstancia que la 

demandada viva como allegada en la casa que habita su padre no formó 

parte de la discusi n y, todav a, de ese solo hecho no es posible desprenderó í  

la concurrencia del primero de los requisitos contenidos en el art culo 177í  

del C digo de Procedimiento Civil. Tampoco debe olvidarse que el contratoó  

de promesa de compraventa que sirvi  de fundamento para desestimar laó  

primera  acci n  de  precario  intentada  por  el  actor  para  recuperar  eló  

inmueble no fue convenido por este con la demandada en estos autos, sino 

que con su padre.

4.- Que, entonces, la decisi n de acoger la excepci n de cosa juzgadaó ó  

no se aviene al m rito de proceso, incurriendo los magistrados de segundoé  

grado en el vicio de casaci n en la forma previsto en el art culo 768 N  5ó í °  

del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n al N  4 del art culo 170 deó ó ° í  

ese mismo cuerpo legal.

Tal defecto ameritaba ejercer las facultades que le permiten a esta 

Corte  casar  en  la  forma de  oficio  y  dictar  la  consecuente  sentencia  de 

reemplazo que accediera a lo pedido por el  actor,  previo rechazo de la 

excepci n opuesta por su contraparte.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del  abogado integrante se or Humeres  y de laó ñ  

disidencia, la se ora Egnem S. ñ

Rol N  21.258-2020.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado P., Sr. 

Mauricio Silva C., y el Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. Noé  

firma la Ministra Sra. Egnem, no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones. Santiago, seis 

de julio de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a seis de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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